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CONDUCTOR 
 

REQUISITOS MÍNIMOS: 
 

 Carné de conducir C y D1. 
 Bachiller Superior, BUP, Título de Bachiller de la LOGSE o Título de 

Técnico Superior (FP de Grado Superior), o Título de Técnico Especialista 
(FP de Segundo Grado) o Titulación equivalente. 

 Experiencia Sustitutoria: Tres años de experiencia profesional en la misma 
o similar categoría y carnés de conducir exigidos, desempeñada de forma 
remunerada en las Administraciones públicas o en cualquier centro, 
entidad o empresa ó dos años de experiencia profesional en la misma o 
similar categoría y carnés de conducir exigidos, desempeñada de forma 
remunerada en las Administraciones públicas o en cualquier centro, 
entidad o empresa y estar en posesión del título de Bachiller elemental, 
Graduado Escolar, Graduado en Educación Secundaria, Graduado en 
Educación Secundaria Obligatoria, Título de Técnico (Formación 
Profesional de Grado Medio) o Titulo de Técnico Auxiliar (FP de Primer 
Grado), o Titulación equivalente.  
 

SOLICITUDES: 
 

Documentación necesaria:  
 Titulación requerida, carnés de conducir y méritos para el baremo. 

 

Lugar de presentación: 
 Registro del Centro de Transfusión de la Comunidad de Madrid (Avda. de 

la Democracia, S/N), Dirección General de Recursos Humanos del 
Servicio Madrileño de Salud (C/ Sagasta, nº 6) entre otros.  

 Forma establecida en el artículo 38.4 de la Ley 30/92. 
 

Plazo de presentación: Diez días hábiles, contados a partir del 
día siguiente a la publicación de esta convocatoria en el BOCM. 
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